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Las l fvr« y las « I h p o u c i n n r s R^nrrali*» drl f í o b t e r n o 
son uMi^.itorias pura raila rnpital tic provinria ilrsüe 
que se puMican ofuialniftit-' fit f i l a , y dcitln cuatro 
Utas dfspurs para los tirinas ptjrMns de la misma pro-* 
viiicia, { L r j r de 3 de A a t i i a / d / r c de iS^;») 

Las l^ycs, (>rd'<np.i y animcio* q'te se manden p u -
litícr.r en lus Oi>l<-tiiit-s ofirialr.i 5f han iW rf in inr »[ 
Gríi* p o l í l i r o resprctivo, por ru\i> rotiJttcto *r pns^-
rán á los ••dtttHv.i d** lot tnrm-iniiado* perioili'us. 
rscfpriía di' esta (ÍMpoíncioii á lut S r ü o w i C a p í t a n c t 
^ncrales . { O r d a ñ e s de ti de A U r i l ) 3 de . ' i^ rn to d e 
i83,j . ) . 

BOLETEV OFICIAL DE LEOIV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gohicrno de Provincia. 
S u b s c c r c t a r í a . ^ N ú i n . IÍ4. 

Vnr el Ministerio de la Gobernación del Reino 
con ¡i'tha 12 del corriente si me dice lo que sigue. 

»KI Sr. Ministro de Estado comunica á este M i 
nisterio con fecha de ayer el Real decreto siguiente: 

Atendiendo á las reiteradas instancias que á 
causa de su delicada salud Me ha hecho el Duque 
de Valencia, Presidente de «ni. Consejo de Ministros, 
Vengo en admitirle la dimisión que de dicho cargo 
Me ha presentado, quedando altamente satisfecha de 
los señalados lestimonios de lealtad que Me ha da
do, y de los eminentes servicios que ha prestado 
¡i M i Trono y á la Nación en el desempeño de sus 
eleva.lis (unciones. Dado en Palacio á diez de Enero 
de mil ochocientos cincui nta y uno .~Es tá rubrica
do de la Iteal mano.=Belrei idado=El Ministro de 
Estado, Pedro Jo>é Pirtal." 

Lo que se. inserta en el Boletín oficial para su 
fitibliiiflnd. León 16 de Enero de I85I.=Francis
co del Busto. 

Indu»tr ia .=Nútn. 2 5. . 

Agosto 21 de 1850 =Henl orden derl»riiii;lo que los Inspectores 
é Ingenieros de minos no tienen Trunca la correspondencia. 

E l Kxcmó. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice de Real ¿rdi-n con 
feilta 21 de Agosto próximo pasado lo siguiente. 

••En vista de la comunicación de V . S. de i 3 del 
corrienie, maniiestando la orden dada por el Ad-
vn'mi.-lrador de Correos de llenavente para que se 
cargue á esa Inspección su correspondencia oficial; 
considerando que |a Real orden por la que se con
cede franquicia de Correos á varias autoridades y 
corporaciones, no comprende las Inspecciones de 
niinas, la Reina (q. D. se ha seivido mandar se 
manifieste á V . S suli&faga la correspondencia ofi
cial con cargo al material de la Inspección; en el 

bien entendido qne se abonará solo la correspon
dencia en cuyos sobres conste por el sello ser de las 
autoridades; pues la correspondencia de los mineros 
deberá ser dirigida á V . S franca de porte, á ruyo 
efecto podrá prevenirse á los Goliernadores de pro
vincia s,e publique en los Boletines oficiales de sus 
respectivas provincias para conocimiento de los in
teresados. De Real orden lo digo á V . S. para su pu
blicación en el Boletín oficial de esa provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento del público." 

Y se publica en el' Boletín oficial para los efec
tos oportunos. León 17 de Enero de i85i .=Francis
co del Busto. 

AgricuItura.=Núni . 26. 

Setiembre 16 de 18oO.=Iicnl orden mnnifcslflndo que no se reu
nirá la Junta general de Agricultura hasta nueva úrdeu del Go

bierno. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instru-
cion y Obras públicas me dice de Real orden con 
fecha i 6 de Setiembre ¡¡¿timo lo siguiente. 

»Si por el ilustrado celo con que la Junta de 
Agricultura ha correspondido á las esperanzas de 
S. M . hubiera de fijarse Ja época de su convoca
c i ó n , esta tendría lugar en el presente año. Sus 
dignos individuos otra vez vendrían á confirmar el 
justo concepto que han sabido grangearse en su 
primera reunión. Pero al aceptar el Gobierno sus 
Juces y la espontaneidad con que las consagran á 
la utilidad pública, no puede perder de vista los 
miramientos á que son acreedores, ni admitir sin 
lastimar sus intereses la frecuente reproducción de 
los sacrificios que debe ocasionarles el abandono 
de sus propios negocios para ocuparse esclusiva-
mente en la capital del Reino de promover y me
jorar la Agricuiiura. Ya en las anteriores discusio
nes se habían tocado los inconvenientes de fijar pe
ríodos demasiado cortos para la reunión de la 
Junta, y la conveniencia de conciliar con sus ta
reas el biene&tar de los que en ellas toman parte. 
A tan justa consideración se allega otra no menos 
atendible, la imposibilidad de que en pocos meses 
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hayan de reunirse nuevos datos y ensayos para dar 
ínteres á las discusiones y hacerlas tan úti les como 
pueden ser lo , cuando venga el tiempo á favorecer 
Ja propia esperkocia , astgurando los resultados 
de la observación y de l trabajo. Tales s o n , entre 
otras las razones que tiene el Gobierno para sus
pender la reonion de la Junta de Agricul tura que 
d e b í a verificarse e l primero del p ióx imo Octubre. 
A l aplazar su convocación para una época mas 
oportuna, ni pierde de vista tus merecimientos, i i i 
los medios de hacerlos mas fecundos en resultados 
út i les . C o n este objeto p r o c u r a r á mejorar su o r 
gan izac ión , enlazarla con otros proyectos de inte
r é s genera l , y ofrecerle un vasto campo á la d i s 
cus ión de Jas materias mas importantes de la A g r i 
cultura. As í será como tan út i l institución, a c i e ü i -
lada y * desde su mi»mo origen, adqui r i rá nuevos 
derechos á la grat i tud pública. De R e a l orden lo 
d igo á V . S. para su inteligencia y efectos cons i 
guientes.'" 

T se inserta para su publicidad en el Boletín 
(ficial de Ja provincia. León 18 de Enero de lb51. 
=zFran£¡s¿o d<e¿ Busto. 

Nú«n. 27. 
A continuación se inserta el anuncio del estable" 

cimiento en Madrid ile u«a nueva agencia de toda 
ciase de negocios a fin iie que las personas , ayunta-
niieeuos y <le<nas cotpocacúmes que gusten, se sus-
«• liban á la misma en los asuntos que se les ocutran. 
Dir igida y compuesta por personas respetables de 
moralidad conocida y acreditada inteligencia, acce
diendo á los deseos de su Director he dispuesto la 
publicación en este periódico de la siguiente c i rcu
lar del mismo. León 17 de Enero de i85c .=Fraa-
cisco del Busto. 

Circular que te cita. 

Madrid 9 Dietanbre 1830. 
Mtty Sr. mió: 

Las agencias de negocios establecidas en esta 
C ó n e con mas ó menos c r é d i t o , con mas ó menos 
estenston en los vatios asuntos de que se encargan, 
exigen y demandan todos los dias nuevos progresos 
que las pongan A la altura de cone^pondiT á ¡as 
necesidades de la époc», A lo murho jue ha ciecido 
la importancia comercial y política de la Corte en 
estos últimos .aflús, y a la brevedad y espediciou de 
los varios asuntos acumulados hoy en la capital , y 
que no consienten en el dia la dilación y tramites de 
ctras épocas. 

Con este objeto, y asociado á colaboradores es-
pertos y entendidos, tengo la honra de por.er en su 
conocimiento de V . que he planteado en esta capi
tal una agencia general de negocios que cemprende-
i» los asuntos de Comercio ttiaiitimo y terreslie, el 
cuidado, manejo y administración ce tincas, el curso 
y procuración de negocios coníenctosus en los T r i 
bunales de justicia con todo fuero, y la dirección de 
toda clase de solicitudes y gesliitoes en las < tícinas 
y dependencias públicas del Estado. La tigaicia de 
que tengo la huma de sur Uiieclor cuenta para este 
objeto, no solo con relaciones eficaces en la Cói te , 
y con activos corresponsales en las provincias, sino 
también con encargados y agentes entendidos en los 
principales puntos y plazas de comercio y escala de 
Europa , Asia y Améitca , con inclusión de las leja-
Das publacimes de la Cvsi.» <xl l ' ü i i t i i o , y de ios 

nuevos estados de la Alta California y de S,in Fran
cisco tan impoitantes hoy en el mundo comerci,)), 
como escasos de comunicaciones espeditas y regula
res con nuestra Península. 

Anunciada la estension de nuestra agencia , na
da debo decir á V . de la manera activa y eficaz 
con que procurará corresponder á la confianza de 
los que á ella se dirijan , estando tan empeñada en 
esto nuestra honra , como nuestros intereses. E l 
buen desempeño de los encargos que se cometan, U 
honradez, la actividad en su despacho, la poutualr-
dad eti los avisos sobre e) curso y estado de las ges
tiones, la reunión de los fondos necesarios para ha
cer frente a toda clase de diligencias, y el concurso 
de personas de posición respetable, y hasta de la 
primera categoría que han prometidp y asegurado 
su apoyo á nuestros trabajos, son.para esta agencia 
desde hoy una garantía positiva de sus buenos u 
sultados, como espera que lo será desde luego para 
los que tengan la bondad de favorecerla con su cou-
tianz.i. 

La agencia dará principio á sus tareas en 1." dt; 
Enero de it¡;>i ; y se tendrá por muy honrada , si 
V . por ¡.mistad, relaciones 6 inleiés propio tiene a 
bien utilizar, sus buenos servicios y sinceios deseo.'*, 
con los cuales tengo la satisf.iccion de ofiecerme A 
sus órdenes, y reconocerme como su seguro servidnr 
José Polo de la Sierra — Calle de las Hue iU ' s , núm. 
7 principal. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

E l Lic. D . Lvtetizo Besada, sJuditor de Mari
na honorario y Juez de primera instancia del par
tido judicial de ¿istorga. 

Hace saber que por O Rafaél y D . Miguél M o 
reno, y 1>. Manuel Solis, como esposo de Doñi Rosa 
Moreno, hijos que quedaron de D . Rafaél M o 
reno y Paz, vecino que fué y ellos lo son de esta 
ciudad, se presentó escrito en este Juzgado espo
niendo que U . Francisco Gordo de la carrera, veci
no que fué de la misma ciudad, fundó en el año de 
mil setecientos cuarenta y tres, dos capellanías co
lativas con el título la una del Santo C r M o , en su er
mita d t l arrabal de Puertarrey,y la otra de Nt ra . 
Sia . de los Remedios en la misma ermita, nom
brando para pieseutarlas como patronos a ios suce 
sores de la casa de Moreno, á lo» Síes, de Castañon, 
Maiqtiés de Castrojanillo y los de Escobar; y que 
hallándose vacantes la del Santo Ciisto por muerte de 
1). José Castañon, debía hacerse la adjudicación y 
üivMon de los bienes de dichas capellanías en con
formidad á la ley de diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos cuarenta y uno entre los llamados 
á egercer el patronato, lo ic luyendo con sol iciur se' 
fijasen edictos en esta ciudad por el término ordina 
l i o y se auunciase en el Boletín oficial para que las 
personas que se creyesen con derecho a los e>presa 
dos bienes se pieseniasen á deducirle, lo que se esti
mó por auto de este dia; y en su consecuencia cita, 
llama y emplaza á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyeron las menciona
das capellanías á fin de que comparezcan a deducir
le en este Juzgado por medio de procurador autori- . 
zado con poder bastante al término de nueve dias, 
prevenidas que de no verificarlo las parará el perjui
cio que haya lugar. Aslotga y Enero diez de mil 
ochocientos cincuenta y uno..z.Lorenzo Besada.—Por 
su mandado, Salusiiano González de Reyero. 

L E O N ; l u i p r o t a ile la V'mil» é Hijos ile M'mnr» 


